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Ayuntamiento de Calldetenes 
Aplicación presupuestaric 20.02.760.01. 
Importe: 12.0G0.000 de ptas. 

Ayuntamiento ae Carme 
Aplicación presupuestaricc 20.02.760.01. 
Importe: 4.331.110 ptas. 

Ayuntamiento de Palau-saverdera 
Aplicación presupuestaria: 20.02.760.01. 
Importe: 10.000.000 de ptas. 

Ayuntamiento de Vilassar de Dalt 
Aplicación preshpuestaria: 20.02.760.01. 
Importe: 6.175.534 ptas. 

DEPARTA.iNT 
DE MEDI AMBIENT 

DECRETO 
6III992, de 17 de febrero, de aprobación de los 
Esfafutos de la Junta de Saneamiento. 

La disposicióri final 2 de la Ley 19/1991, de 
7 de noviembre, autoriza al Gobierno de la Ge- 
neralitat para el desarrollo reglamentario de la 
estructura organizativa de la Junta de Sanea- 
miento. 

Por tanto, a propuesta del conseller de Medi 
Ambient y con la deliberación previa del Go- 
bierno. 

Articulo 1 
Se aprueban los Estatutos de la Junta de Sa- 

neamiento, que se insertan a continuación. 

Articulo 2 
Se autoriza al conseller de Medi Ambient para 

que tome las medidas necesarias para la inme- 
diata entrada en funcionamiento de la Junta de 
Saneamiento en su configuraci6n de entidad de 
derecho público. 

Articulo 3 
Queda derogado el Decreto 1344984, de 16 

de marzo, sobre organización y funcionamiento 
de la Junta de Saneamiento. 

Articulo 4 
Este Decreto ent& en vigor al dia siguiente 

a su publicación en el DOGC. 

Barcelona, 17 de febrero de 1992 

JORDI ~ J O L  
Presidente de la Generalitat de Catalunya 

ALBERT VILALTA I GoNZAILEZ 
Conseller de Medi Ambient 

ESTATUTOS 

C ~ p i n n o  1 
Naturaleza y funciorír^; 

Articulo 1 
Denominación 

La empresa pública catalana objeto de estos 
Estatutos, creada por la Ley 19/1991. se deno- 
mina Jnnta de Saneamiento (en adelante Junta). 

Articulo 2 
Domicilio 

El domicilio legal de la Junta. para cuaiquier 
tipo de efectos legales, radicari en Barcelona. 
en su oficina central. sin perjuicio de que la 
Junta pueda ordenar la instalación de depen- 
dencias en cada uno de los ámbitos territoriales 
que sean determinados y al efecto de dar cum- 
plimiento a sus funciones especificas. 

Articulo 3 
Naturaleza 

3.1 La Junta es una entidad de derecho pú- 
blico, con personalidad jundica propia, de las 
previstas en el articulo 1.b) de la Ley 4/1985, 
de 29 de marzo. 

3.2 La Junta ajusta su actividad al dere- 
cho privado. y al derecho público en los su- 
puestos que determina la Ley 19/1991, de 7 de 
noviembre. 

3.3 Como entidad de derecho público, la 
Junta goza de personalidad propia y de plena 
capacidad de obrar al efecto de cumplir con sus 
fines, y está sujeta en su actuación a lo que es- 
tab:ecen la Ley 19/1991, sus disposiciones de de- 
sarrollo y la Ley 4/1985, de 29 de marzo. del 
Estatuto de la Empresa Pública Catalana. En 
consecuencia, puede adquirir incluso por expro- 
piación forzosa, poseer, reivindicar, permutar, 
gravar o alienar toda clase de bienes, concertar 
créditos, establecer contratos. propener la cons- 
titución de  sociedades y consorcios. promover 
la constitución de mancomunidades, ejecutar, 
contratar y explotar obras y servicios, otorgar 
ayudas, obligarse, interponer recursos y ejercer 
las acciones previstas en las leyes para asegurar 
el control, el saneamiento y la depuración de 
las aguas residuales. 

Articulo 4 
Adscripción 

4.1 La Junta queda-adscrita a1 Departament 
de Medi Ambient. 

4.2 El control de eficacia administrativade 
la Junta será ejercido por el conseller de Medi 
Ambient. 

Articulo 5 
Funciones 

5.1 La Junta, entidad administrativa respon- 
sable del saneamiento de las aguas residuales 
en el ámbito de las competencias atribuidas a 
la Generalitat, ejercerá las funciones que le atri- 
buye el artkulo 5.1 de la Ley 19/1991, respetando 
las competencias estatales y de los entes locales, 
atribuidas en la legislaci6n local y en la legisla- 
ci6n vigente en materia de ayas. 

En este sentido. la Junta de Saneamiento 
actúa como organismo de cuenca en materia de 
venidos de  aguas residuales, de acuerdo con lo 
que prevé la Ley 2?*/!9!5, de aguas, dentro de 
las competencias que corresponden a la Gene- 
ralitat de Catalunya. 

5.2 La Junta Ilevari a cabo su actividad de 
manera que garantice la eficacia y la diligencia 
miximas en el cum~liiiento de sus funciones 
y en la prestación de sus servicios. 

5.3 En todo caso, la Junta pedirá y fomen- 
tará la colaboración con otras administraciones 
competentes y con los particulares. 

CAPÍW 2 
drganos d e  gobierno 

Artículo 6 
Estructura organizativa 

Son órganos de gobierno de la Junta: 
a) El Consejo de Dirección. 
b) El gerente. 

Articulo 7 
Composición del Consejo de Dirección 

7.1 El Consejo de Dirección es el órgano de 
representación, dirección y control de la Junta, 
y este integrado por los miembros relacionados 
en el artículo 7 2  de la Ley 19/1991. 

7 2  Sin perjuicio de esta composición, se& 
convocados el alcalde o los alcaldes a que se re- 
fiere el citado artículo 7.3 de la iey, cuando sea 
procedente 

Articulo 8 
Atribuciones del Consejo de Dirección 

8.1 Las atribuciones del Consejo de Diec- 
ción son las establecidas en el artículo 8.1 de 
la Ley 19/1991. 



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya Núm. 1572 - 23.3.1992 

8.2 Las propuestas al Gobierno de la Ge- 
neralitat se harán a través del conseller de Medi 
Ambient. 

Articulo 9 
Funcionamiento del Consejo de Dirección 

9.1 El Consejo de Dirección se reunirá como 
minimo una vez cada trimestre. 

9.2 El régimen de acuerdos y funciona- 
miento del Consejo de Dirección se someted 
a la normativa general sobre órganos colegiados 
contenida en el capitulo 6 del titulo 1 de la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre. 

Articulo 10 
Atribuciones del presidente 

El presidente ostenta la representación legal 
unipersonal de la Junta, ha de velar por el cum- 
plimiento de los acuerdos del Consejo de Di- 
rección, y autoriza, asimismo, el ejercicio de ac- 
ciones y recursos que correspondan a la Junta 
en defensa de sus derechos. 

El presidente, con excepción de la potestat 
sancionadora, ejercerá las funciones que en ma- 
teria de venidos de aguas residuales y control 
de calidad de las aguas atribuye la legislación 
vigente a la Junta, de acuerdo con las compe- 
tencias que corresponden a la Generalitat de Ca- 
talun-ya. 

Articulo 11 
Atribuciones del vice~resid~nte 

El vicepresidente sübitltuye al presidente en 
caso de ausencia o imposibilidad. 

Articulo 12 
Nombramiento del gerente 

12.1 El gerente, nombrado y separado por 
resolución del conseller de Medi Ambient en su 
condicion de presidente del Consejo de Direc- 
ción, queda sujeto al Real Decreto 1382/1985, 
de 1 de agosto. 

12.2 Cuando el nombramiento del gerente 
recaiga en un funcionario público, éste quedará 
en la función pública en la situación que le co- 
rrcsponda segun la legislación que sea de apli- 
cación. 

Articulo 13 
Atribuciones del gerente 

13.1 El gerente dirige el funcionamiento de 
la Junta bajo ias directrices del Consejo de Di- 
rección. 

13.2 Corresponden al gerente: 
a) Las funciones relacionadas en el articulo 

9.2 de la Ley 19/1991. 
b) Las funciones que el Decreto 320/1990 

atribuye al director del crganismo gestor en re- 
lación con la gestión y recaudación del ITS y 
el canon de saneamiento. 

c) La competencia sancionadora que en ma- 
teria de vertidos de aguas residuales atribuye la 
legislación vigente a los organismos de cuenca 
en el ámbito de las competencias de la Genera- 
litat de Catalunya. 

CAP~TUW 3 
Funcionamiento 

Articulo 14 
Personaf de la Junta 

14.1 El personal al servicio de la Junta es 
personal contratado en régimen laboral. 

14.2 Los funcionarios que vengan prestando 
servicio en la Junta procedentes del extinguido 
organismo autónomo podrán optar por asumir 

la condición de personal laborai y, en este caso, 
les será aplicable lo dispuesto en el número an- 
terior, y se extinguirán sus respectivos puestos 
de trabajo en la Administración de la Gene- 
ralitat. 

14.3 El personal que pertenezca al anterior 
organismo autónomo y que mantenga su con- 
dición de Funcionario público se regirá por las 
disposiciones que le sean aplicables en atención 
a su procedencia y la naturaleza de su relación 
de ocupación. Sus puestos de trabajo quedarán, 
sin embargo, extinguidos en la Junta de Sanea- 
miento en el caso de que opten por otra plaza 
de funcionario con carácter definitivo. 

14.4 El personal laboral de la Junta ser- se- 
leccionado por el gerente dentro de los limites 
presupuestarios. 

14.5 En el proceso de selección del personal 
laboral se ha de acreditar el conocimiento de la 
lengua catalana, tanto en la expresión oral como 
en la escrita. 

Articulo 15 
Estructura de los Órganos gestores 

Para el desarrollo de las funciones de la Jun- 
ta, el gerente propondrá al conseller de Me- 
di Ambient la aprobación de la estructura or- 
ganizativa de los órganos gestores de acuerdo 
con lo dispuesto en cl articulo 10 de la Ley 
19/1991. 

Articulo 16 
EXpropiación jónosa 

16.1 La aprobación de los planes y de los 
proyectos de saneamiento implica la declaración 
de utilidad pública de las obras. 

16.2 La Junta, en la adquisición de bienes 
por expropiación forzosa, tendrá la condición 
de beneficiaria de la expropiación. 

16.3 Cuando no consten los derecnos o 
bienes en el plan o proyecto que legitima la ex- 
propiación, la Junta estará obligada a formular 
una relación concreta y individualizada, en la 
cual se describan, en todos los aspectos, mate- 
rial y jurídico, los citados bienes o derechos que 
considere de necesaria expropiación. 

16.4 Mediante acuerdo del Gobierno de la 
Generalitat, se podrá declarar urgente la ocu- 
pación de los terrenos y edificios correspon- 
dientes a las finalidades de expropiación forzosa 
y de imposición de servidumbres. 

Artículo 17 
Contratación 

17.1 La contratación de la Junta se sujeta 
al derecho privado y se garantizará el principio 
de publicidad y concurrencia. 

17.2 El órgano de contratación es el presi- 
dente de la Junta. 

17.3 La adjudicación de los contratos se 
hará ncrmalmente mediante concurso. Cuando, 
con sujeción a los preceptos de la contratación 
adrninisuativa, convenga la contratación directa, 
la Junta deberá consultar, antes de hacer la ad- 
judicacibn, como minimo con tres empresas, si 
es posible, capacitadas para la ejecución de las 
obras, y deberá fijar con la empresa seleccio- 
nada el precio justo del contrato. 

17.4 Las mesas de contratación estarán in- 
tegradas de la siguiente manera: 

a) El gerente, que las presidirá. 
b) Un vocal nombrado por el conseller de 

Medi Ambient. 
C) Un asesor juridico. 
d) Un secretario designado de entre el per- 

sonal de la Junta. 

17.5 Cuando se trate de adquisición de bie- 
nes inmuebles por procedimiento distinto de la 
expropiación forzosa, la Juma deberá solicitar 
autorización previa al Departament de Medi 
Ambient. 

Articulo 18 
Creación de sociedades anónimas 

18.1 La Junta, cuando asi convenga a la eje- 
cución de las actividades de su competencia, 
podrá proponer al Gobierno de la Generalitat 
la creación de sociedades anónimas, asi como 
la participación en cualesquiera otras sociedades 
constituidas, con limitación de responsabilidad, 
por entes públicos o particulares, para el desa- 
rrollo de finalidades de saneamiento. 

18.2 Será aplicable a la constitución de las 
sociedades lo dispuesto en el Estatuto de la Em- 
presa Pública Catalana. 

Articulo 19 
Consorcios 

19.1 La Junta podrá proponer la constitu- 
ción de consorcios con otras administraciones 
públicas para finalidades de interés común. o 
con entidades privadas sin ánimo de lucro que 
tengan finalidades de interés público concu- 
rrentes con las de la Administración pública. 

19.2 La constitución de consorcios o la par- 
ticipación o Inregración de la Junta en los ya 
constituidos deberá ser autorizada por el Go- 
bierno de la Generalitat. 

Articulo 20 
Mancomunidades municipales 

20.1 La Junta podrá promover la constitu- 
ción y la dotación de mancomunidades. con la 
solicitud previa de los municipios directamente 
interesados y con el informe del Depa-rtament 
de Governació, con el fin de reaüzar actividades 
relacionadas con el saneamiento y especialmente 
con el funcionamiento de estaciones depura- 
doras de alcance plurimunicipal. 

20.2 Las mancomunidades se constituirán 
de acuerdo con lo que establecen los articulas 
113 y siguientes de la Ley 8/1987. de 15 de abril, 
municipal y de régimen local de Catalunya. 

CAPÍTUW 4 
Patrimonio y recursos 

Articulo 21 
Patrimonio 

21.1 Constituyen el patnmonio de la Junta 
los bienes que le son adscritos y los bienes y de- 
rechos de cualquier naturaleza que produzca o 
adquiera. 

212 Los bienes adscritos a la Junta para rea- 
lizar sus funciones se regirán por lo establecido 
en el articulo 23.1 de la Ley 4/1985, de 29 de 
marzo, del Estatuto de la Empresa Pública Ca- 
talana. 

21 -3 En ningún caso integran el patrimonio 
de la Junta los bienes vinculados a la presta- 
ción del servicio que tengan que ser adscritos 
a las administraciones locales aauantes. 

Articulo 22 
Recursos econo'micos 

La Junta c o n b  para su funcionamiento con 
los &nones establecidos, las transferencias de 
la Generalitat y otros entes públicos. los pro- 
ductos de su patnmonio, el endeudamiento, que 
se ajustari a lo que establece la Ley de finanzas 
públicas. los ingresos de derecho privado, las 
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participaciones o ingresos que procedan de los 
consorcios que establezca y cualquier otro re- 
curso que se le pueda asignar. 

Articulo 23 
Presupuesto 

23.1 La Jcnta ha de elaborar anoalmente un 
presupuesto de explotación y de capital, de 
acuerdo con lo que disponen los articulos 13, 
13 y 15 del Estatuto de la Empresa Pública Ca- 
talana. El presupuesto de evplotación ha de 
tener, asimismo. carácter preventivo, excepto si 
la entidad recibe subvenciones corrientes con 
cargo a los presupuestos de la Generalitat; en 
este ultimo caso ha de reflejar con caracter li- 
mitativo las dotaciones anualcs a las que se han 
de aplicar las citadas subvenciones. 

23.2 Es necesaria la autorización previa del 
Gobierno de la Gencralitat, a propuesta de los 
departamentos de Economia i Finances y de 
Mcdi Ambient, para la adquisicion de compro- 
misos plurianuales de gasto por parte de la 
Junta, en el caso de que estos compromisos 
comporten un aumento de  las transferencias co- 
rrientes o de capital a consignar en los presu- 
puestos de  los departamentos de la Generalitat 
en ejercicios futuros. 

Articulo 24 
Conrabilidad 

El régimen de  contabilidad de la Junta sera 
el correspondiente al sector público. 

Articulo 25 
Conrrd de audirorias 

25.1 Con periodicidad anual se efectuará el 
control de  carácter financiero, mediante el pro- 
cedimiento de auditoria a que hace referencia 
el articulo 75 de la Ley de  finanzas públicas de 
Catalunya. 

25.7 Los procedimientos de auditoria subs- 
tituirán la intervención previa de las operaciones 
correspondientes y tendrán como objeto com- 
probar el funcionamiento económico-financiero 
de la Junta. 

CAPITULO 5 
Régimen jurídico 

Articulo 26 
Regla general 

La actividad de la Junta se someted en las 
relaciones jurídicas externas al derecho priva- 
do con caracter general, con las excepciones 
que determinan la Ley 19/1991 y estos Esta- 
tutos. 

Articulo 27 
Relaciones con la administración publica 

Las relaciones de la Junta con el Departament 
dc Medi Ambient y con otros entes públicos se 
someterán en todo caso al derecho público. 

Articulo 28 
Marerias de derecho flúhlico 

28.1 Quedan sometidas al derecho público 
las relaciones juridicas externas que se deriven 
de actos de  limitación, intervención, control y 
sancionadores. los expropiatorios y, en general, 
cualquier acto de gravamen como de beneficio 
que implique actuación d e  soberanía o ejercicio 
de potestades administrativas. incluidos el re- 
gimen de impugnación d e  actos, el silencio ad- 
ministrativo y el recaudatono. 

28.2 El régimen de recursos y la responsa- 
bilidad d e  la Junta se regirán por lo que dis- 

ponen los articulos 12 y 13, respectivamente, de 
la Ley 19/1991. 

ORDEN 
de 2 de marzo de 1992. por la que se hace pú- 
blica la convocatoria de ayudaspara la finan- 
ciación de la adquisición de sonómetros y ana- 
Iiccdores de emisiones de gases de vehículos 
(código de la convocatoria: 03.05). 

La normativa vigente prevela actuación con- 
junta de la Administración de la Generalitat 
y d e  los entes locales de  Catalunya en el obje- 
tivo común de proteger y mejorar el medio am- 
biente. 

Uno de los medios de acción pública de la 
Administración de la Generalitat en esta materia 
es la cooperación económica mediante ayudas 
para la financiación de actuaciones de interés 
general. 

Por todo ello, y vista la conveniencia de fo- 
mentar la acción de vigilancia y control que 
tienen legalmente atribuida los entes locales 
sobre la incidencia ambiental de las actividades 
que emiten ruidos y sobre las emisiones de gases 
de los vehículos ligeros; 

Dada la Ley 32/1991. de 24 de diciembre, de 
presupuestos de la Generalitat de Catalunya para 
1992, 

Se  abre la convocatoria de ayudas destinadas 
a los entes locales para que puedan concurrir 
a programas pam financiar la adquisición de so- 
nónietros y de analizadores de emisiones de 
gases de vehiculos. Esta convocatoria se regirá 
por las bases que se publican en el anexo. 

La presente Orden entrara en vigor el mismo 
día de  su publicación al Diari Oficial de la Ge- 
neralitar de Catalunya. 

Barcelona, 2 de marzo de 1992 

ALBERT VILALTA I GONZÁLEZ 
Conseller de Medi Ambient 

Bases 

-1 Proerama de control acústico 
1.1 El objetivo del programa es la adquisi- 

ción de  sonómetros. 
1.2 Los destinatarios del programa son los 

consejos comarcales que hayan asumido com- 
petencias en materia de intervención adminis- 
trativa de las actividades clasificadas y los mu- 
nicipios de más de 10.000 habitantes. 

-2 Programa para el control de las ernisions 
de gases de vehiculos Iigeros 

2.1 El objetivo del programa es la adquisi- 
ción de analizadores para medir la composición 
de los gases que emiten los vehículos ligeros. 

2.2 Los destinatarios del programa son los 
consejos comarcales y los municipios de más de 
20.000 habitantes. 

-3 Importe de la subvención 
El impone de  las subvenciones podrá ser de 

hasta el 50% del coste del instrumento medidor 
o del analizador. 

3 Solicitudes 
4.1 Las solicitudes deberán formalizarse en 

el modelo normalizado y dirigirse a la Direc- 
ción General de  Calidad Ambiental; se deberán 
presentar en las oficinas del Departament de 
Medi Ambient (paseo de Gracia, 94,08008 Bar- 
celona) o en las correspondientes delegaciones 
territoriales del Departament de  Medi Arnbient 
de Girona (c. Ferran Puig, 4 .29 17001 Girona). 
Tarragona (c. Anselm Clavé, 1, 3: casa Gasset, 
43004 Tarragona )y Lleida (plaza de Espanya, 
3, 25002 Lleida). 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes 
será de un mes a contar desde la fecha de  pu- 
blicación de la presente Orden. 

4.3 El modelo de instancia será facilitado 
en las oficinas antes mencionadas. 

4.4 La presentación de las solicitudes in -  
plica la plena aceptación de la presente convo- 
catoria. 

4.5 Cada una de las peticiones a los pro- 
gramas de  esta convocatoria se  deberá forma- 
lizar mediante una solicitud independiente. 

-5 Documentación a presentar 
Se deberá adjrintar a la solicitud la siguiente 

documentación: 
Certificación del acuerdo del Pleno o del ór- 

gano competente por el cual la corporación 
se acoge a la subvención y se compromete a 
realizar las aaividades que han de ser su ob- 
jeto. 

Memoria explicativa y detallada dc los ma- 
teriales para los que se solicita la subvención. 

Presupuesto total, que ha de  recoger Los si- 
guientes puntos: 

Cantidad global necesaria para llevar a cabo 
la adquisición. 

Cuantia de la ayuda que se solicita. 
Detalle de las fuentes de financiación previstas 

para realizar la adquisición. 
Certificación del interventor en que se acre- 

dite que en el presupuesto de la corporación hay 
crédito suficiente, con especificación de las par- 
tidas presupuestarias correspondientes, para la 
adquisición de los materiales, o bien que se han 
obtenido otras fuentes de  financiación para sa- 
tisfacer los gastos no cubiertos por la subven- 
ción y necesarios para la adquisición de los ma- 
teriales que serán su objeto. 

Declaracion expresa de n o  tener ninguna 
deuda contraida bajo ningUn concepto con la 
Generalitat de  Catalunya, en el caso de que la 
cuantia de la subvención solicitada supere el mi- 
llón de pesetas. 

Declaración expresa de no tener ninguna 
deuda tributaria contraida con los orgwismos 
autónomos y las empresas piiblicas dependientes 
del Departament de Medi Arnbient. 

El Departarnent de Medi Arnbient podrá 
exigir cualquier documentación complementaria 
que crea conveniente para un  mejor conoci- 
miento de  la inversión. 

-6 Criterios de selección 
Para la selección de las solicitudes se ten& 

en cuenta. como criterios preferentes, el mayor 
alcance temtonal, el mayor número de benefi- 
ciarios y la mejor calidad de los aparatos que 


